
Dar publicidad a las ayudas concedidas por las distintas
Direcciones Generales de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad durante el primer
trimestre de 2009 que individualizadamente superan el
límite de los 3.000 euros.

Estas ayudas figuran en el anexo que se adjunta,
encontrándose publicadas las que no superan dicho límite
en las dependencias de las Direcciones Generales com-
petentes.

Santander, 29 de junio de 2009.–El consejero de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad (ilegi-
ble).

ANEXO

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
POR LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,

GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD DURANTE
EL PRIMER TRIMESTRE DE 2009

QUE INDIVIDUALIZAMENTE SUPERAN
EL LÍMITE DE 3.000 EUROS

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA
Orden de convocatoria: Orden DES/64/2008, de 20 de

noviembre, por la que se establecen las bases regulado-
ras y la convocatoria para 2009 de las ayudas a las
pequeñas y medianas explotaciones de cría de conejos.

Aplicación presupuestaria: 05.03.412B.773, de los
Presupuestos Generales de Cantabria para el año 2009.

Finalidad: la mejora de las infraestructuras para la cría
de la especie cunícola.

DNI/CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN

72121474Y Angela Muñoz Marin 3.300,00

• Orden de convocatoria: Orden DES/66/2008, de 24 de
noviembre, por la que se establecen las bases regulado-
ras y se convocan para el año 2009 ayudas a la reposición
de las explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino,
objeto de vacado sanitario.

• Aplicación presupuestaria: 05.03.412A.771, de los
Presupuestos Generales de Cantabria para el año 2009

Finalidad: Paliar la perdida de reses en explotaciones de
la Comunidad de Cantabria a causa de vacios sanitarios

DNI/CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN

72016852B Mª del Carmen Pelayo Ortiz 3554
13895272Y Emiliano Gutierrez Rodriguez 17417
05375539W Pilar Calzada Parras 5249
13937958G Roberto Molleda Vélez 27000
72018287C Adolfo Revuelta Cobo 26640
05204687V Sofía Ortiz Crespo 12400
13727010N Maria Pilar Fernandez Garcia 7227
13932596R Serafín Gomez Balbas 33800
13899791V Jose Antonio Gonzalez Cuevas 49080
B39385398 Finca El Pilar S.L. 50400
13933081A Luis Miguel Gomez Diaz 30640
13756853R Rosario Trinidad Campo Lacal 27123
72057029F Miguel Maza Ortiz 27240
13682561E Vicente Canales Diego 24112
72124930N Fernando Gonzalez Estebanez 38821
72114967P Ignacio Hoyos Hoyos 20800
13927137Q Manuela Quevedo Saiz 21589
72118690M Jose Maria Ruiz Gonzalez 32440
20206235E Silvia Pedreyes Sainz Pardo 8720
13901659E Jose Alonso Sanchez 4391
72097660C IVAN Gomez Rabago 8191
72115610F Jose Antonio Narváez Fernandez 19256
13917705Z Abel Gutierrez Gomez 14280
13869759T Jose Gutierrez Diaz 40360
72130666K Roberto Gonzalez Martinez 28560
72125368J Ana Rabago Gutierrez 13680

• Orden de convocatoria: Orden DES/72/2008, de 26 de
diciembre (BOC de 8 de enero de 2009), por la que se
establecen las bases reguladoras y se convocan para el
2009 ayudas por periodos de cuarentena de explotacio-
nes de ganado bovino, ovino y caprino objeto de vaciado
sanitario (BOC de 8 de enero de 2009).

Aplicación presupuestaria: 05.03.412A.775, de los
Presupuestos Generales de Cantabria para el año 2009.

• Finalidad: mejora de la producción y de la promoción
del sector Bovino, Ovino y Caprino en Cantabria.

DNI BENEFICIARIO SUBVENCIÓN

13715939G Miguel Angel Gomez de Cos 11080
13761666F Maria Rosario Vada Sanchez 4200
J039496617 El Solar S.C. 8792
13893714N Victor Mazon Cobo 4032
72067498B Antonio Abascal Polo 11440

Santander, 29 de junio de 2009.–El director general de
Ganadería, Ismael Esparza Escayola.
09/9585

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de iniciación de expediente de normali-
zación de fincas en Cudón.

Por providencia de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2009,
se inició expediente de normalización de las fincas registrales
número 19192, propiedad de Construcciones Pinta S. L., y
número 19193 propiedad de los cónyuges doña Prun dencia
Hoyos Portilla y don Delfín Herrera Villegas,(siete novenas
partes indivisas) y doña Laura Herrera Hoyos (dos novenas
partes indivisas), situadas en Cudón (Ayuntamiento de
Miengo), para adaptar la configuración física de las mismas
a las determinaciones del planeamiento y a lo señalado por
la Dirección General de Carreteras, Vías y Obras de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo del Gobierno de Cantabria para la
ejecución de un acceso a la mismas desde la carretera C-
232, lo que conlleva la prohibición del otorgamiento de las
licencias de parcelación, edificación en el ámbito de las
mismas, hasta que sea firme en vía administrativa la reso-
lución aprobatoria de la normalización de fincas.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 120 del
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

Miengo, 22 de junio de 2009.–El Alcalde, Avelino Cuartas
Coz.
09/9722

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Información pública del expediente promovido por el
Ayuntamiento de Ruente de Centro Rural de Actividades
en la Naturaleza Albergue de Lamiña, en las parcelas 319
y 320 del polígono 21, sitio Cotera, en suelo calificado
como no urbanizable de interés agropecuario.

Dicha solicitud se somete a información pública por plazo
de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en
el BOC, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, aplicable en
este suelo en virtud del Disposición Transitoria 2ª 5 de dicha
Ley.

Ruente, 17 de junio de 2009.–El alcalde, Jaime Molleda
Balbás.
09/9694

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución por la que se ordena la realiza-
ción de diversas obras para mantener la seguridad del
inmueble sito en calle Fernández de Isla, número 13.

Con fecha 12 de febrero de 2009 se ha dictado el
siguiente Decreto, cuya notificación al interesado no ha

BOC - Número 127 Viernes, 3 de julio de 2009 Página 9015



Página 9016 Viernes, 3 de julio de 2009 BOC - Número 127

podido ser practicada, por lo que procede su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones.

Visto el Decreto de delegación de fecha 21 de junio de 2007,
el concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, a la
vista de los trámites y diligencias de este expediente, en
uso de las atribuciones que le confiere la legislación
vigente, dicta el siguiente

RESOLUCIÓN

Por resolución de fecha de 11 de noviembre de 2008 se
incoa expediente ante las condiciones de inseguridad que
parece ofrecer el edificio sito en la calle Fernández de Isla,
n.º 13.

Considerando que el artículo 200 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria impone a
los propietarios la obligación de mantener los terrenos y
construcciones, en condiciones de seguridad, salubridad
y ornato público.

Considerando que el artículo 201 de la citada Ley esta-
blece que, caso de que se desatienda dicho deber, el
Ayuntamiento ordenará la ejecución de la obras necesa-
rias para conservar aquellas condiciones, con indicación
del plazo de realización.

Por todo ello, dispongo:

Ordenar al presidente de la Comunidad de Propietarios
del edificio sito en la calle Fernández de Isla, n.º 13, la eje-
cución de las siguientes obras:

• Picado de zonas deterioradas o fisuradas, limpieza de
armados, imprimación antióxido, aplicación de mortero
reparador y pintado.

• Asimismo, se deberá verificar que la fachada del edifi-
cio no presenta otras deficiencias similares a las observa-
das, que pudieran suponer riesgo para la seguridad de la
vía pública.

El plazo para el comienzo de las obras de reparación
será de dos meses, estimándose en una semana el
tiempo requerido para su ejecución.

Apercibir a los interesados de que, en caso de no aten-
derse el mandato de ejecución de obras en el plazo con-
cedido, se procederá a la ejecución sustitutoria por este
Ayuntamiento de las obras ordenadas, con cargo a los
propietarios, o a la imposición de multas coercitivas de
300 a 3.000 euros, reiterables en intervalos de tres meses
hasta la completa ejecución de la obra ordenada, con-
forme establece el artículo 201.6 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

Contra el presente decreto podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación del
mismo. Igualmente, podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de recep-
ción de la notificación del decreto.

Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponer el recurso contencioso- administrativo ante el
Órgano Jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra el decreto expreso del mismo; o en
el de seis meses contra su desestimación presunta, que
se producirá si no le es notificado decreto expreso en el
plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento.

Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 27 de mayo de 2009.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernáiz.
09/9281

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Información pública del acuerdo de concentración parce-
laria de la zona de Caviedes.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la
concentración parcelaria de la zona de Caviedes
(Valdáliga-Cantabria), declarada de utilidad pública y
urgente ejecución por Decreto 142/1999, de 27 de diciem-
bre.

Primero: Que con fecha 28 de mayo de 2009, la
Dirección General de Desarrollo Rural, aprobó el Acuerdo
de la zona de Caviedes, tras haber introducido en el
Proyecto las modificaciones oportunas como consecuen-
cia de la encuesta llevada a cabo, conforme determina el
artícu lo 209 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, acordando la publicación del mismo
en la forma que determina el artículo 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el Acuerdo de concentración, está
expuesto al público en el local de la Junta Vecinal durante
un mes, a contar del siguiente al de la inserción de este
aviso en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y de la Junta Vecinal. 

Tercero: Que durante dicho plazo de un mes, podrá
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor
consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, pudiendo los recurrentes presentar el
recurso en las Oficinas del Servicio de Estructuras
Agrarias (calle Calderón de la Barca, 8-1.º - Santander),
por sí o por representación y expresando en el escrito un
domicilio para hacer las notificaciones que procedan,
advirtiéndose que contra el Acuerdo de concentración,
sólo cabe interponer recurso si no se ajusta a las bases o
si se han infringido las formalidades prescritas para su
elaboración.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Cantabria 4/1990,
de 23 de marzo, sobre Concentración Parcelaria,
Conservación de Obras, Unidades Mínimas de Cultivo y
Fomento de Explotaciones Rentables, todo recurso guber-
nativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial de
terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renun-
cie expresamente a dicho reconocimiento, si se deposita
en la Caja del Servicio de Reforma de Estructuras, la can-
tidad que éste estime necesaria para sufragar el coste de
las actuaciones periciales que requiera la comprobación
de los hechos alegados. El consejero, acordará, al resol-
ver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la
cantidad depositada, si los gastos periciales no hubieren
llegado a devengarse o se refiera a la prueba pericial que
fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Santander, 4 de junio de 2009.–El jefe del Servicio de
Estructuras Agrarias, Pedro Luis Compostizo Sañudo.
09/9685

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se


